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VISTO:

Las presentes actuaciones en relación a la inasistencia injustificada incurrida, por el Sr. Olmos Pedro,
Leg. 29.184 Agente Nodocente del Hospital Nacional de Clínicas;

CONSIDERANDO:

El Informe Nº 013858/2019 del Asesor Letrado de la Facultad de Ciencias Médicas a fojas 10;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Aplicar la sanción de Apercibimiento al Sr. Olmos Pedro, Leg. 29.184 Agente Nodocente
del Hospital Nacional de Clínicas, por la inasistencia injustificada incurrida el día 10 de Mayo de 2019,
según lo establecido en el Art. 141º del Convenio Colectivo de Trabajo 366/06.

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 24 de Septiembre de 2019
	numero_documento: RD-2019-4263-E-UNC-DEC#FCM
		2019-09-23T10:33:24-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Beatriz Ceruti
	cargo_0: Subsecretaria Académica
	reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-09-24T09:56:47-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Marta Fiol
	cargo_1: Vicedecana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-09-24T09:56:53-0300
	GDE UNC




